
Ano de 173 í;i í* 

REAL CEDVLA DE SV 
Mageítad , fu fecha en Sevillaá 31, de Agofto de 

i173 i* por la que fe firve dar regia para el modo de 

regular , y defeontar las faltas de las Monedas de 

Pro en todos fus Rey nos, y Señoríos. 

EL REY. 
¡OR QVANTO POR DECRETO DE 

ocho de Septiembre de mil fetecientos vein* 
te y ocho, eftableci, entre otros puntos, la 
proporción que ha de haver entre las Mone* 
das de Oro * y las de plata, fabricadas en mis 
Caías de Moneda , arreglándolas todas alus 
refpcdtivos valores intrinfecos » yafsimihna 
en el valor del oro , y en el de la plata en te- 

XOS, barras, alhajas , y otras pailas, preícriviendo la corre fpon- 
dencia, y forma con que íe han de entregar , recibir, y comerciar 
en mis Dominios: Declarando también el modo que fe debe ob. 
íervár en reeular, y defeontar las faltas en las Monedas de plata. 
.Y por otro Decreto de quince de Noviembre de mil fetecientos y 
treinta, preícrivi entre otras providencias, laque conviene, para 
que las peías con que íe compran, y trafican cftos dos metales en 
paila,ó baxiilas, lean arregladas al Marco de Caililla , y las peías 
para las Monedas de oro, y plata, álos dinerales de mis Caías de 
Moneda , fin diferencia alguna, extinguiendo, y prohibiendo las 
peías, y dinerales eílrangcros, y otros, que en contravención de 
las Leyes le avian introducido ; y fe vfaban en mis Reynos, con 
gran perjuizio de mis Vaíía’los , por la efeasez de peío, con 11 a 
yariedad, y otros defe&os que incluían de confiderable embara^ 

. zo» 



zr> v diño en los Comercios; para cuyo remedio le han remitid 
de mi orden , por la junta General de Comercio , y de Mone , 
á todos los Reynos, y Provincias , los marcos; pelas, y dinpir • 
les , de que íe ha de -víárajuflados, y concertados con el Marco 
de Caftilla > y con los dinerales de mis Cafas de Moneda, y mar- 
cadospor ei Marcador Mayor de mis Reyiios , para q * J , 
dolé por ellos los marcos , peías, y dinerales dejoda^lasGMa 
dts v demás Pueblos , quede eftablec.da la vniformc , 
cada’ fegla y proporcionóle fe ha de obfervar en todos mis Do¬ 
minios , cejudo los embarazos, quexas, ctnconvementcs, que 
dieron motivo á efta providencia i, y expe.qnentandofe también 
algunas dudas , embarazos, y perjuicios, por la desisualda ,J 
diferente modo con 4 fe regulan.y defqnen.a íaha en las mo. 
nedas de oro , cuya practica es di.verfa cafi en todas las Provtn. 
cías,y conviniendo cftablacer vna regla pioporc.onada, g^eral, 
y vniforme en mis Dominios, con cuya obfervanoia íe obvicn los 
embarazos, y perjuiziosque hada acra fe han padecido,, temen- 
jo prefentetambien lo que íobrecíta importan cía «fta .prevenido 

porlas Leyes recopiladas, y Pragmáticas., y ordencsf oter.ores, 
fon lo que en inteligencia de todo , me ha confultado la-refor^ 
Tunta de Comercio , y de Moneda, he refuelto.que deíde lapu 
iilicacion de ella Cédula, en cada vna de las Ciudades . y demas 
Pueblos de mis Reynos, y Señoríos, le obíerve inviolablemente 

^ Smmpre^ue en ei doblón de.aocho efeudos de oro, no ljegue 
la falta.alvalor.de medio real de plata, que oy correípondeá 
diez quartos de vellón, no fe defeontará colaalgunai¡pero en r 
eádo la falta al referido medio real de plata.fe delectaran los-cK* 
©reliados dier quartos,fi la,falta llegare al valor de tres quartillos 
*L real desplata. íc dcfconttónquince quartos;y íi fuerede-real 
d¿ plata entero , fe baxarán veinte quartos > -y fi llegare á cinco 
cuartillos de-real de plata, íedefeontarán veinte y-cmco quartos. 
V áefta proporción las faltas de mayor cantidad que fe reconodie. 
Ven; emendiendoíe, que las que excedieren de medio real deipla, 
ta, íe han de baxar de quartillo en quamllo de real-deylata; pe- 



ro findefcontar cofa alguna de ios quebrados que pudiere avef 
entrje los quartillos;entero5«- , 

En el dobimrde; aqnatro efeudos, feregulará, y prapicarán los 
delquentos de Jas faltas en la mífnia forma.quc vá prevenido en lo 
que toca á los doblones de á ocho efeudos. 

En el doblon dea dos c feudos , fe deíeontar,á la falta en lie-* 
oando á un quartiilade realdeplata , que correfponde á cinco 
quartos de vellón , y no fe deíeonrará coía aIguna- enfeudo me¬ 
nor la falta ; y en llegando eíta a medio real de pláta , íe baxa- 
rán diez quartos ; y fi la falta fuere de tres quat tifos , fe defeon- 

<rarán quince quartos, y á eíla propouion las demás faltas ¿ regu¬ 
lándolas , y practicándolas de quartillo en quarlillo de real de 
plata ¿pero fin deftoi*tar cófá,alguna de los quebrados que pu¬ 
diere aver entre losqual tillos enteros* • 

Yen el efendo de oro fe regularán , y pradicar.an Jos defqiienw 
tos en la ’miíma forma que fe ha explicado gara lo que toca á las 
‘Monedas de á dos deudos; fin que cita pioyidencia comprehen¬ 
siva á; las mengionadá's Monedas de-oroypúcda privar, que en los 
p3°amentos quantiofos, fe recibandos dobianesde cintjnenta era 
cinquenta , ó de ciento en ciento con fus faltas , íiempre que el 
que los huviere de entregar, y el que los aya de recibir, conven- 
oan voluntariamente en ello, 
* Por tanto , para que tenga efeéto la expreífada mi Real refolu- 
cion , vifta en la referida Junta de Comercio , y de Moneda , he 
tenido por bien dar la prefente,por la qual mando á los Prefiden- 
tes , y Oidores de mis Coníejos , Chancillerias , y Audiencias, y 
á todos los Corregidores , Afsiftente ,Govcrnadores , Alcades 
Mayores, y Ordinarios, Alguaciles, Merinos, Preboftes, Conce¬ 

jos , Vniveríidades, Veintiquattos, Regidores, Cavsllcros, Ju¬ 
rados , Eícuderos, Oficiales , y Hombres Buenos , y á otros qua- 
leíquier Miniftros. Subditos. y Naturales , de qualefquier citado. 
Dignidad , ó preeminencia que fean , ó fer puedan , de todas las 
Ciudades , Villas , y Lugares de eítos mis Rey nos, y Señorios, u, 
de otros , fi fe hallaren en eítos, afsi á los que aora fon , como á 
Jos que ferán de aquí adelante, á quienes en qualquier manera 



toca , o tocar puede, qiie luego que les íea prefentada.,^ co¬ 
pia de ella certificada por mi infraeicrito Secretario , y de Ja ex. 
preííáda junta ; la. vean, guarden cumplany éxecüten , hagan 
guardar , cumplir , y executar ,fcgun , y comoeti ella íe cxpíref- 
ía , fin confentir , ni dar lugar áquc fe contravenga en todo , ni 

en parce alguna, á cuyo fin, y que venga á noticia de todos, den 
Jas ordenes, y providencias convenientes, conforme lo tu vieren 
decoílumbie * y fe obferva en cumplimiento dc.mis Rea Ies Or¬ 
denes en calos de efta calidad t que afsi es mi voluntad, Fe cha en 
Sevilla; á treinta y vno de Agofto de mil fetecientos treinta y vno. 
¡YO EL REY* Por mandado del Rey nueílro íeñor, Don Cafi- 

ynito de Vztariz. 
Es copia de la <%eal Cédula de fu Mégeftai, que original queda 

con los papeles de la Secretarla de la junta de Comercio > y de Mo-* 
neda , deque certifico como Secretario de fu Magefiad , y Oficial 

Mayor de la referida Secretarla, por aufencia delfeñor Don Ca* 

fvmrif de V^tari^, Secretario de ella. Madrid die^ de Septiembre 
de milfetecientos treinta y lv¡#s 


